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CARLOS ARTURO GUARÍN JURADO 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 86269 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

SERGIO ANTONIO ERAZO HURTADO, solicitó la 

interrupción de la ejecutoria del auto CSJ AL957-2023, 

dictado en el proceso que promovió contra el MUNICIPIO DE 

ANCUYA – NARIÑO. 

 

No se accede a ese requerimiento, porque no cumple 

con las condiciones del artículo 159 del CGP, aplicable por 

remisión del 145 del CPTSS. 

 

Notifíquese, cúmplase y devuélvase el expediente al 

Tribunal de origen. 

 

 


